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CONVENIO GENERAL DE .COOPERAC/ON ENTRE EL MINIS
TERIO DE EDUCACION y CIENCIA Y LA COMUNIDAD AUTO

.NOMA DE.EX'IREMADURA

Suscrito con fecha 2 de octubre de 1991 el Convenio general ,de
coopcración entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la Comunidad
Autónoma de Exfremadura,

-- Esta Dirección General, en ejecución. de Jo dispuesto -en el Acuerdo
del Consejo de Ministrós de 2 de marzo de 1990, ha dispuesto que se
publique en el «Boletín Oficial del Estado» el texto del Conven~o Que se
adjunta. .

Madrid, 4 de octubre de 199L-Et Director generoJ de Coordinación
y de la Alta Inspección, Jonji Men'éndez i. Pablo.

El Ministerio de Educación, y Ciencia y la Junta de Extremadura
suscribieron Convenio general de cooperación el 16 de junio de J988
para el desarrollo conjunto de distintos programas educativos.

Las aCtuaciones llevadas a cabo en función de dicho Convenio han
resultado altamente satisfaC'lorias hasta el punto de haber sido renovado
en. dos periodos sucesivos, a.umentando programas yapoflaciones.

Sin embargo. a la luz de las experienCias hab,idas" y en la convicción
de que el Convenio, general de cooperación debe ser marco que ampare
progresivamente las diferentes ACtuaciones educativas. convenidas entre
ambas Administraciones, parece' conveniente estructurar un nuevo
acuerdo que, recogiendo ya los contenidos de otros, amplíe y prevea el
desarrollo de los Programas que hasta el momento se vienen llevando
a cabo. A, este respecto. se integra como Programa de Educación Infantil
el Convenio que fue suscrito por la Consejera de Emigración y Acción
SociaJ y (,tI Secretario'de Estado de Educación eI21 de marzo de !991.

En consecuencia. previa aprobación de la Comisión Delegada del
Gobierno para PoliliCa Autonómica, ambas partes acuerdan suscribir el
presente convenio que se desarrollará según las siguientes cláusulas:

Pnrh~ra:-EI objelo del Convenio será el qesarrollo yejecución de los
programas que a continuación se indican:

I. Perfeccionamiento del profesorado.
fI. Actividades de .alumnos.

IU. Educación de personas adultas y' educación compensa;
toria.

IV. Estudios sobre 'recursos de apoyo psicopedagógico.
V. Enseñanzas artísticas., .

VI. Participación en laplanificacióQ educativa.
VfI. Prensa escuela.

VIII. Educación il!fantil.

Las actuaciones que de estos programas se deriven. ~5i. cOf!lo su
impulso y seguimiento, se llevarán a cabo por el Mlnlsteno, ~e

Educación y Ciencia y la Junta de Extremadura. a travé~ de la Conse;ena
de Educación y Cultura y la de Emigré\ción y ~ccjón Social, ~n lo q'ue
a cada una competa, y de acuerdo con loqerm~nos y aportaCiones que
se especifican en el llncxo del presente ConveOlo. '.

·Segunda.-L Se constituirá una Comisión de Dirección ,del Conve·
nio. de' composición paritaria. integrada por diez miembros, "cinco
designados por la COnsejcria de Educación y Cultura y la Consejería de
Emigración ,y ACcIón Social dt:ia Junta de ~,xtremadura en. [!fnción de
sus cometidos. en el ConvcOlO. y otros CinCO por el MlOlsteno de
Educación y Ciencia. uno de los \':uaJes deberá ser el Director provincial
del Departamento en Badajoz; que ostentará la representaci,óri ~~ la
Delegación del Gobierno:y otro el Director general de CoordlOaclOn y
de la Alta Inspección, a cuyo cargo estará la Secretaria 'tIe! Convenio.
Todos los miembros podrán delegar su asistencia.

l. las funciones de la Comisión-de Dirección serán las siguientes:

Impulso, coordinación y evaluación del presente Convenio. "
Dirección de las actividades, seguimiento y 'evaluación, de los

Programas Educativos. objeto de·este Convenio. .' .
Determinación de los aspectos concretos de los Programas conveni

dos en los que se especificarán las acciones que deban desarrollar cada
lInade I~s partes. asi como la valoración económica d'~ las mis":,as y los
calendanos con arreglo a los cuales se efectuarán las- aportaCiOnes de
efectivos, recursos y creditos previstos,

Tercéra.-l. La Comisión de Dirección deberá reunirse al menos
dos veces durante el periodo de vigencia del Convenio, sin perjuicio de
hacerlo a reque~imien~o de alguna. de J~s panes.. . '.

2. En el úllimo tnmestre de vlgencl3dcl ConveOlo la~oml~l.on de
Dirc(:óún elaborará una Memorta sobre el desarrollo y eJecuclon ,del
mismo.

RESOLUCION de 4 de octubre de 1991. de la Dirección
General de Coordillaáón y de la Alta Inspección. por la que
se da publicidad al Com'ellio general de cooperación entre
el J1inislcrio de Educación y Ciencia y la Comunidad

?tutónoma de EXlremadura.

25837ORDEN de 5 de septiembre de 199/ por la que se reconoce,
c1as{fica e inscribe en el R{'gistr~ de Fundaciones Docentes
Prh'adas la Fundaclotl dellvmlllada ((}oaqu{n Garngues
U"alkf!r», de .lfadrid.

Visto el expediente de reconocimiento, élasificación e inscripción en
el Registro de Fundaciones Docentes Privada de la denominada
Fundación «Joaquin Garrigues Walkcf», instituida y domiciliada en
Ma~rid. calle Miguel Angel, núm~rb 21.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.-EI art4culo 34 de la Constitución recoge el derecho de
fundación para fines de interes general.

Scgundo.-De conformidad con lo establ,ecido en el artíc·ulo 103.4 del
precitado Reglamento de Fundaciones, es competencia del titular del
Departamento de Educación y Ciencia reconocer, clasificar y disponer
la inscripción de las Instituciones de carácter docente y de investigación,
cuya tutela tiene atribuida por el articulo 137 de la Ley General de
Educación, facultad que tiene delegada en el Secretario de Estado de
Universidades. e Investigación por Orden de.2 de marzo de 1988
«("BoleHn Oficial del Estado» del 4).

Tercero.-EI presente expediente ha sido promovido por, persona
lrgilimada p¡:¡ra dIo, y al mismo se han aportado cuantos datos y
documentos se consideran escnciales. cumpliéndose los requisitos seila·
lados cn el artículo 1.0 del Reglamento, con las espccificaciones·de sus
Jrliculos 6.° y 7.° .

Cuarto.:-Segun lo expuesto. y atendiendo a.que el cxpedienre ha sido
:<lmitado a través de la Dirección Provincial del Ministeno de
::ducución y Ciencia de Madrid. con su informe favorable. pueden
'stirt1arse cumplidas las exigencias reglamentarias. al objeto de proceder
su reconocinllcnto y clasificación como dc promoción y su inscripción

I d Registro. siendo sú ámbito nacion.::iI.
Este Ministerio. vista la propuesta formulada por el Servicio de

'und"ciones. v de conformidad con el informe del'Servicio Jurídico del
kpanarncnto. ha resuelto:

1',° Reconocer. clasificar e inscribir como Fund"ción Docente de
·amación y ámbito nacio~nal a la denominada· «Joaquín Garrigues
'alker», con domicilio en Madrid. calle Miguel Angel. número 21.

2.° Aprobar los Estatutos contenidos en la escritura pública de 23
. noviembre de 1990. con las modificaciones introducidas en escritura
'lblica de fcc'ba 20 de mayo de 199 J.

3.u A.probnr el nombrnmiento del primer Patronato, cuya composi
JO figura en el quinto de los antei.·edentcs de hecho,

.... 0 Aprobar el programa de actividades y estudio económico para
,ejercicios 1991/1993 y su inscripción ~n el Regislro, -

Madrid, .5 de septiembre de 1991.-P. D. (Orden de 2 de marzo
1988). el Secretario de Estado de Vniv::rsidades e 1nvestigación.

In M. Rojo A1Jminos.

10. Sr. Subsecretario del Departamento.

ANTECEDENTES DE HECHO

P1'imero.-La Fundación fue constituida por la Entidad «Grupo Liga
'Financiera, Sociedad Anónima», en escritura pública Olor&ada en
Madrid el dia 23 de noviembre d~ 1990, Y subsanada por otra de
fecha 20 de -mayo de 1991. .

Segundo.-EI objeto de la Fundación es el estudio. la difusión y la
aplicación de los principios liberales en todos sus aspectos: Culturales,
sociales, políticos y-económicos, para ello fa Fundación desarrollará su
actividad promoviendo y 'organizando conferencias. seminarios, deba
tes, cursos de estudio, así como a traves de colaboráciOnes periodísticas.,

. publicaciones y cualquier otra actividad encaminada'al mencionado fin.
Tercero.-La. dotación inicial de Ja Fundación, según consta en la

escritura de consütución, asciende a.5.000.000 de pesetas. depositados
en Entidad bancaria.

Cuan(h-EI órgano de gobierno, administración y representación de
la Fundación es el Patronato. Las normas - sobre Ja -composición.
nombramiento y renovación del Patronato constan en el artículo J2 de
los Estatutos, desempeñando los Patronos sus cargos con canicter
gratuito. _ _ - -".' '

Quinto.-EI primer Patronato se encuentra constituido por don José
Miguel Garrigues Walkcr, como Presidente; don Luis Guzmán Justicia,
como Secretario-Tcsorcro. y doña Mercedes Arcilza C,hurruca y don
Albeno Echavarri SuverbioJa, como Vocales, habiendo aceptado' todos
ellos sus respectivQS call:0s. , .

Sexto.-Todo lo relativo al gobierno y gestión de la Fundacióri se
recoge 'en los Estatutos por los que se ri~e, somctiendose expresamente
en los mismos a la obligación 'de rendiCión de cuentas al Protectorado.

ViSlos la Constitución vigente, la Ley GeneraJ de Educación deA de
agosto de 1970, el Reglamento de Fundaciones Culturales Prívadas
de 21 de julio,de 1972 (<<Bo/elín Oficial del Estado») de 30 de octubre)
y demás disposiciones de general y pertinente aplicación.
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ANEXO

PROGRAMA IIl.-EDUCACIÓN DE PERSONAS ADULTAS
Y -~DUCACI6N COMPENSAT~RIA

El programa ·continuará las actuaciones que hasta ahora se han
venido desarrollando•. incrementándose los esfuerzos de ambas Admia

nistraciones al objeto de conseguir el máximo de coordinación y eficacia
en la ejecución de un Plan Regional de Educación y Alfabetización de
personas adultas en base a las <ircunstancias de la región extremeña.

Para ello- y al igual que en anteriores períodos. el Ministerio de
Educacióll y Ciencia y la Consejería de Educación y Cultura elaboraran
conjuntamente una propuesta por curso académico que' complemente
los planes provinciales de-educación de adultos. a efectos de subvencicr
nar a aquellas Corporaciones locales y Entidades que d.esarrollen
actuaciones dentro del Plan .Regional. Las'subvenciones se efectuarán
mediante módulos indivisibles de 725.000 pesetas.

Para el seguimiento del programa se constituirá una Comisión
técnica integrada por los dos coordinador:es provinciales de educación
de adultos. un representante de la SubdireCCIón General de Educación
Permanente y tres representantes de la eonsejería, de Educación' y
Cultura. A dicha Comisión corresponde elaborar, la propuesta anual de
actuaciones que será presentada a la Comisión de Dirección del
Convenio. .

Asimismo y -para una más eficaz coordinación de las actuaciones. la
C6nscjería de Educación y Cultura asignará representantes en las Juntas
provinciales de Educación de Adultos, a las que, para los fines del
presente programa, se les encomiende la elaboración de un estudio sobre
las bases y objetivos que deben incluirse en el Plan Regional de
Educación de Adultos. Dicho estudio deberá referirse, entre otros. a los
siguientes aspectos:

Necesidades prioritarias de oferta educativa y formativa, de acuerdo
con las características del desarrollo económico y social de cada
provincia.

El Ministerio de Educación y Ciencia está llevando a cabo diversos
programas de alumnos orientados a complementar la formación de los
alumnos mediante actividades que sin estar incluidas expresam~nte en
el currículum escolar tienen -una relaci6n directa con el mIsmo y
constituyen un medio de formación que se ha reveJado como altamente
positivo en muchos de los aspectos básicos-de la educación integral del
alumno. Entre tales programas merecen especial atencion los denomina
dos «Escuelas Viajeras», (Nacüciones escolares», «Intercambios escala·
res» y «Recuperación de pueblos abandonados»; .

Por su parte, la Comunidad Autónoma de Extremadura desarrolla
con la misma finalidad los siguientes programas: «Conoce tu tierra»,
«Escuelas de la naturaleza)~ y «Vacaciones en la granja». ..

Ambas partes seguirán colaborando en la coordinación y extensión
de los citados programas;, acordando priorizar para. esta etapa las
siguientes iniciativas: .
.• aj Por parte del :t\.~inisterio de Educa~ión y Ciencia:

Inclusion de la provincia de Badajoz en el programa de Escuelas
Viajeras:

Ampliación de las dotaciones del Programa de 'Escuelas Viajeras de
las dos provincias.

b) Por parte de·la Comunidad Autónoma de Extrernadura:

Oferta de plazas de residencia en las dos provincias para la extensión
del programa Escuelas Viajeras.: .. ' -

Desarrollo y ampliaci<m del' programa: «Conoce tu tierra»; para
escolares de toda la región en las Residencias de Alburquerque. Valencia
de Alcántara- y Baños de Montemayor.

Proyecto 3. Otras actil'idadcs de formacion dei Pl'ofesorado

La finahdad del proyecto es la de favorecer otras actividl:t;des no
incluidas en las anteriores, en forma de acltvidddes de imciativa
conjunta de las dos Administraciones. tales como la convocatoria de
cursos especificas. jornadas de estudio. etc._ .

El contenida de estas actividades versará sobre problemas peculiares
de administración y organización escobr: problemática de los servicios
cducntivos y culturales en las zonas rurales;· educación para la salud y el
consumidor: educación ambicntal. educación artística. etc.

Para la ejecuc.íón de este proyecto se acuerda la aportación de los
siguiente! recursos:

a) Por parte d~ la Comunidad Autónoma ~e Extremadura.
4.000.000 de pesetas. ..

b) Por parte del Ministerio de Educación y Ciencia, 2.000.000 de
pesetas.

Esta aportación· está condicionada a la existencia del crédito· corres
pondienle en los Presupuestos Generales de 1992.

PROGRAMA lI.-AcTlvIDAOES DE ALUMNOS

•
Esta aportación está condicionada a la existencia del credito corres-

pondiente en los Presupuestos Ge~erales de 1992.

PROGRAMA 1. PERFECCIONAMIENTO DEL PROFESORADO

Prol:ecto J. Fomento de las acti\'idades de (ormóción perm¡¡nelllc
rcalcadas por MO\'üniemos de Renol'acion Peóagógica, Asociaciones y ,

, _ ,. FundiJciones- .
La finalidad del Proyecto es apoyar aquellas iniciativas que teniendo

en c1:'e~ta las necesidades de formación del profesorado y las prioridades
y obJetiVOs que en esta materia fije el Ministerio de Educación y Ciencia
favorezcan la actualización y renovación de la actividad docente.

A estos efectos se realizará una convocatoria pública de ayudas. en
el !"~rco. de las convocatorias generales qué con esta finalidad efectue el
Mlmsteno de Educación y Ciencia dirigida. a los Movimientos de
Renovación Pedagógica, Asociaciones y Fundaciones "Que en el ámbito
de la Comunidad Autónoma de Extremadura realicen actividades de
formación permanente del· profesorado.. En la convocatoria deberá
figurar una Comisión paritana.

Para la ejecución de este· Proyetto durante el curso 1991·92 se
acuerda la aportación de· Jos siguientes.~ursos:'

a) Por parte de la Comunidad de Extremadura: 4.000.000 de
pesetas.

b) Por parte del Ministerio de Educación y Ciencia: 4.000.000 de
pesetas. ./

¡;:st~ aportación está condicionada alaexist~ncia dél crédito corres-
.pondiente en los Presupuestos Generales de 1992.

. i .. ,_o .
Proyecto 2. .SuiH'cnciOl,es para la realización de experiencias de fmlOl'a.
cióneducatil'a realizadas por equipos p~dagógicos en Centros Educatú'os

J...a finalidad d~1 proyecto es favo~r 'la realización' de experiencias
demnovación educativa que tengan especial interés para su aplicación
en la actividad docente de los Centros Estolares.

Las subvenciones se otorgarán mediante convocatoria publica en el
marco de la convocatoria general que con esta finalidad efectúe el
Ministerio de Educación y Ciencia. dirigida a los equipos de Profesores.
a través de los Centros Escolares, para la realización de proyectos de
exper.jmentación e innovación que se desarrollen durante el curso
1991-1992. con preferencia hacia aquellos programas que incorporen las
ensc~anzas artísticas a la actividad escolar (mÚSica, teatro. artes
plástIcas) y el estudio de.las peculiaridades socioeconómicas y culturales
de la región extremeña. En la convocatoria deberá figurar una Comisión
paritaria.
. ~ara la ejecución de este proyecto se acuerda, la aportación de los

siguientes recursos:

a) Por parte de la Comunidad de Extremadura, 5.000.000 de
pesetas.

b). Por parte del Ministerio de Educación y Ciencia, 2.500.000
pesetas.

Cuarta.-Para la ejecución de los Programas Que le competen. el
:Ministcrio de Educación y Cicnda adscribirá a la Consejería· -de
Educación o/ Cultura cinco Profesores, cuyas dotaciories corresponderán
rl las Direcciones Generales de Formación _Profesional Reglada y
Promoción Educativa (4) y de Renovación Pedagógica (1). .

Quinta.-El Ministerio de Educación y Ciencia y la Junta de Extrema.
dura conservaran sus competencias ncrmativas y de organización, sin
quede la firma del Convenio pueda derivarse limitación alguna en el
ejercicio de las mismas.

Sext3.-Laaportación del material invcntariable por las partes
firmantes se hará siempre en concepto de cesión de uso para el Programa
específico a que se destine, sin perjuicio de que puedan determimlfSe
otras formas y condiciones expresamente.

S0ptima.-En la información pública que se difuncra:-las partes se
obligan a consignar expresamente la referencia al patrocinio conJunto
que en las actuaciones corresponde al Ministerio de Educación y CIencia
)' a la Consejería de Educación )' Cultura o a la Consejería de J;migración
y Acción Social. segun el Programa de que se trate.•

Octava.-1. El presente convenio tendrá vigencia indefinida. salvo
acuerdo en contrario de ambas Administraciones o denuncia de una de
ellas con tres meses de preaviso.

2. Los Programas objeto del Convenio podrán ampliarse o modifi
carse cada cur.,so académico, con indicación de las correspondientes
aportaciones, mediante la modificación del anexo a propuesta de la
Comisión de-Dirección.

En conformidad con lo expuesto, ambas partes suscriben este
documento en dos ejemplares originales. . ,

Madrid, 2 de-Qctubre de 1991.-EI Ministro de Educación y Ciencia,
Javier Solana M·adaríaga.-El Presidente de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, Juan·c. Rodríguez Ib.arra.
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Acciones miÍs adecuadas en cada caso para promover la educación de
adultos orientada al desarrollo de la Comunidad.

Zona de actuación preferente considerando a estos efectos el munici·
pio comunidad territorial más adecuada para el desarrollo de los
proyectos. -

. Fases o etapas en las que debe desarrollarse el programa, referidas a
cursos académicos.

Propuesta razonada de las actuaciones concretas que han de llevarse
a cabo, teniendo en· cuenta lasque estén previstas dentro de los
correspondientcs Planes provinciales de Educación de Adultos.

, Las actuaciones propuestas deberán Cantar con la aprobación del
Ayuntamiento en cuyo municipio se proyecte desarrollar.

Aportaciones:

Por -parte_,del Ministerio de ~ducación y Ciencia:
Con cargó al crédito 18.12.422K.461:
Sesenta y tTeS millones setecientas mil.pesetas para el mantenimiento

de Convenios con Corporaciones Locales de la región de Extremadura
para la realización de actividades de alfabetización y formación básica.

De dicha aportación, 21.233.333- pesetas corresponden a los presu·
puestos de 199 f y las restantes 4~.466.667 pesetas quedan condicionadas
a la disponibilidad del correspondiente crédito en el ejerciciQ presupues·
tario de 1992. . . .

Co.' cargo al crédilO 18.12.422K.480:
Hasta un máximo' de .23.·IOO~OoO pesetas,· de acuerdo con ·~las

disponibilidades y-en fUncipn de ~apropuesta que al efecto formule la
Comisión de Dirección, pina -el. ·manlenimiento, de Convenios con
Instituciones privadas sin fines de lucro de esta Comunidad Autónoma
para la reali~ación de actividades de alfabetización y formación básica.

Por parte de, la Consejería de Educad.án y Cultu'ra:

~intinueve millones de pescta~.

PROORAMA IV. ESTUDIOS SOBRE RECURSOS DE APOYO
PSICOPEDAOÓGICO

Se continuarán las 'acciones iniciadas-en cursos anteriores, a p~nir de
los resultados del estudio «Análisis de la situaCión actual y de las
necesidades en materia de apoyo psicopedagógico en la Comunidad
Autónoma de Extremadurit».

La Consejería de Educación y Cultura colaborará cola pubJkación
y difusión del Manual de Orientación para Tutores, dentro de los
programas de Orientación y Apoyo Psicopedagógico.

.PROGRAMA V. ENSENANZAS ARTfsTICAS

En el mar;o de'las co~petencias que-cstatutariamente tiene ~tribui~
das la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de Conserva~

torios de Música de interés para la ,Comunidad y de las que correspon·
den al Estado en cuanto a ordenación general del ststema educativo y
fijación de" las enseñanzas minimas y demás condiciones para la
obtención, expedición y homologación de títulos académicos y profesio-
nales, la Consejería de EdUf.:ación 'i Cultur<\ y el Ministerio de Educación
y Ciencia colaborarán en el desarrollo e. implantación de las enseñanzas
artisticas en sus aspectos experimenmles y de innovación. En este
sentido, las acciones p_rioritarias que sé acuerdan estarán referidas. a:

·Apoyo a la' actividad de fas conservatorios de musica mediante la
aportacIón de recursos. destinados a las áreas más deficitarias.

Apoyo a la implantación del bachillerato artístico· y de los nuevos
módulos profcsion:lles relacionados con las enseñanzas artísticas y
musicales. '

. Para la ejecución de este programa se acuerd~ la aportación de los
siguientes recursos: .

Por parte de la Comunidad Autónoma de Extremadura: 15.000.000
de pesetas.

Por parte del Ministerio de EdUc31:ión y Ciencia: Un máximo de
8.000.000 de pesetas, de acuerdo con las disponibilidades presupuesta~
rias del ejercicio de 1992. •

PROGRAMA VI. PARTICIP....CIÓN EN LA PLANIFICACIÓN EDUCATIVA

Con el fin de asegurar la plena participación de la Comunidad
Autónoma de Extremadura en los estudios de planificación conducentes
a, la mejor distribución de los recurso~ personales, económicos y
materiales en el ámbito educativo de la Comunidad. se constituirá una
Comisión integrada por representantes de la Consejería de Educación y,
Cultura y del Mimsterio de Educación y Ciencia a través de las
Direcciones Provinciales en Cáceres y Badajoz.-Cuando la naturaleza de
los asuntos asi lo requiera podrán incorporarse a la Comisión los
expertos que ambu.~ partes estim~n oP:Ortuno. así como ~a c;onstitución I
de ¡:!,f!,:.pos de trabajO ,P<U3 la reallzaclon de taréas especilkas.

La -Comisión establecera el método de trabajo que considere más
adecuado y determinará el'calendario de actuaciones, debiendo, en todo
caso, celebrar reuniones .en los meses de julio y septiembre.

En todCl caso, la Comisión realizará estudios específicos sobre
implantación de servicios públicos según el modelo de desarrollo
comarcal elaborado por la Junta·de Extremadura

PROGRAMA VII. PRENSA y ESCUELA

El "Ministerio de Educación y Ciencia y la Junta de Extremadura
impulsarán- conjuntamente el Programa Prensa Escuela encaminado a la
utilización de la prensa como apoyo y recurso didáctico. .

Las aportaciones conjuntas serán establecidas en [unción de las
~actividades específicas, Que,. de común ácLierdo,establezcan.

PROGRAMA VIII. EDUCACIÓN INFANTIL

El Prográma tiene como- finalidad- promover la cooperación en· el
campo de la Educación Infantil en el· marco establecido por la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema
Educativo (LOGSE) y disposidones que la desarrollan.

Para la ejecuC;Íón del Programa se constituirá. una Comisión Técnica
que lleve a cabo los acuerdos de·la Comisión de Dirección del Coñvenio
y las haga efectivas en las dos provincias extremeñas. así como que
elabore los planes de actuación, informes; Memorias y datos que han de
elevar a ésta para su aprobación. Esta,rá coordinada por uno de sus
miembros determinado por la Comisión de Dirección.

La Comisión técnica deberá reunirse al men'os dos veces al trimestre;
pudiendo subdividirse a nivel provincial. Estará compuesta por ocho
miembros; el equipo coordinador del Plan Experimental y los coordina~
dores_ de equipos psicopedagógicos 'de: Cáceres y Badajoz.

, Para. la ejecución del P~ograma se establecen dos proyectos:

Proyecto 1. Implantación gradual de la Educación Infantil.
. Proyecto 2. Atención temprana e, integración de niños con necesi~

. dades edu~.ativas especiales.en Centros de Educación InfantiL

Cada una de las Administraciones firman,tes serán responsables de la
aplicaciQn de las medidas peninentes en los ámbitos de su competencia.
sin que· ello limite su capaddadparA dictar normas generales o
disposiciones internas de organización y funcionamiento. En la informa·
ción pública que cada una de las partes elabore consignará expresamente
las referencias al Ministerio de Educación y Ciencia y a la Consejería de
Emigración y Acción Social deIa Junta de Extremadura como Adminis
traciones que patrocinan -conjunta"mente la actuación de los programas
convenidos. -

Para, la ejecución de los .Programas se acuerdan las siguientes.
aport~~iones:

-Por, parte del Ministerio de Educación y Ciencia: .

a) Poner a-disposición de'la experiencia los Centros cuya titulari·
dad .ostenta el Ministerio de Educación -y Ciencia y participen en el
programa. . _

b) El personal y los gastos de mantenimiento y funcionamiento de
dichos Centros.

c) Facilitar al personal de los. Centros participantes en los pro~r3
mas la utilización de los recursos de los CEPs de las zonas de actuaCión.
en materia de Educación Infantil e Integración.

d) Ap9rtar la cantidad de 3.000.000 de pesetas anuales. con cargo
a la. aplicación presupuestaria 422A.452, para la dotación de material
didáctic0'i la financiación de las actividades de formación del profeso~

rado de los Centros participantes. derivados de la aplicación del Plan
Experimental de Educación Infantil y de Integración de niños con
necesidades educativas especiales. , .

e) Poner a disposición de la experiencia la colabonlción de cinco
Equipos de Atención temprana para la- integración .¡;le niños con
necesidades educativas especiales. formados cada uno por. Psicólogo,
Pedagogo, Logopeda y Asistente Social

t) Correr con los gastos de ,mobiliario, material y funcionamiento
de dichos equipos.

g) Realizar las aportaciones necesarias para la adaptac~ón de los
. Centros. del .Ministeno de Educación y CienCia partiópantes en íos
programas que lo reqlúeran.

h) los Maestros funcionarios del Ministerio de Educación y
Ciencia que vayan a desarrollar sus funciones en Centros infantiles J~
titularidad de la Junta de Extremadura deberán conocer. en el momcmo
de la selección de la vacante a ocupar, la distribución de su horario. las
tareas educativas que deberán desempeñar y ef grupo o grupos de eJ.ld
con los que desarrollarán su función docente. A estos efectos dependerán
de la Dirección del Centro, sin menoscabo de sus derechos laborales
adquiridos como funcionarios del Ministerio de Educación y Cicnda.

, Por parte de la Consejería de EmigraCióa y Acción Social de la Junta
de Extremadura: -

a) Poner a disposición de la experiencia los Centros infantiles de
titularidad autonómit'a -que partidQ.Cn en los programas.
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. b) El personal y los gastos de funcionamiento y mantenimiento de
dichos Centros.

e) Proveer 'los gast'Os necesarios para ·Ia adaptación de los edificios
de l?s. Centros infantiles de titularidad autonómica que lo requieran y
particIpen en el programa:

d) Los locales destinados a los equipos de Atención Temprana. en
caso de ser requeridos pór el Ministerio (Íc Educación y Ciencia. '

e) Cuatro técnicos educativos para el apoyo al Pl'm Experin.ental
de Educación Infantil.

i) Aportar' la cantidad de 3.000.000 de pesetas anuales para la
dotación de material didáctico y la financiación de, las actividades de
formación del personal de los Centros participantes, derivados de la
aplicación del Plan Experimental de Educación Infantil y de Integración
de niños con nece~idades educativas especiale~.

Proycclo 1. lmplall1ación gradual de la Educación lnfall1i1

El Ministerio ,de Educación y Ciencia y la Junta de Extremadura se
proponen en este proyecto los ,siguientes objetivos:

Consolidación de los equipos y mejora de los proyectos educativos
en los. Centros que ya han participado estos últimos anos en el I'lan
ExpenmentaL desarrollando el modelo de educación infantil fijado por
los Reales Decretos que establecen el· currículo en esta etapa.

Extensión del modelo educativo infantil a un mayor número de
Centros.

Planificación coordinada de la oferta pública en zonas concretas de
actuación. que se determinarán en cada provincia.

Adecuación de los, Centros a las necesidades reales de los niños/as en
instalaciones y material,y ~ los requisitos mínimos establecidos por la
legislación.

Formación de los profesionales' implicados 'en la experiencia, de
manera que atienda a todas las necesidades de la etapa 0-6.

Proyecto 2. Atención temprana e Illtcgracióll de niJios con necesidades
educalll'as especiales en Centros de Educación Infamil _

La finalidad de e.ste proyecto es planificar la respuesta educativa más
adecuada a los niños con necesi,dades educativas especiales en los
Centros infantiles favoreciendo la intervención y atención educativa
temprana y posibilitando su continuiqad en etapas sucesivas dentro del
sistema ordinario. - .

Su principal objetivo es contribuir a mejorar las condiciones educati
vas de los Centros que acogen. niños en la etapa de cero· a seis años, a
traves de la provisión de los apoyos necesarios, que posibiliten su
desarrollo integral. ' , -

Mediante el presente Convenio se da continuidad al Programa de
Integración y Apoyo Psicopedagógico en los Centros en los que se había
iniciado y se hace posible su incorporaCión al mismo para el año 1991
a otros nuevos Centros 'que acogen a niños en esta etapa de cero a seis
años. "

Todos los' Centros infantiles deberán acoger en sus.'aulas. ,cuando
exista la demanda. un 5 por 100 de niños con.necesidades educativas
especiales valoradas por el equipo de Atención Temprana. '

Para el desarrollo de este programa, el Ministerio de Educación y
Ciencia aportará Equipos de Alención Temprana dependientes de la
Unidad de PrograJ;Tlas Educativos de la Dirección 'Provincial. La
composición de estos equipos será de .Psicólogo, Pedagogo, Asistente
Social y Lo'gopeda.

Serán funciones de los equipos:

Respecto al' sector:

Conocer la realidad educativa dei sector:..
Det~ctar la población con necesidades educativas especiales en estas

edades. . '
Identificar, los recursos pSlcopedagógicos y sociales existentes en la

zona y procurar su coordinación,

Respecto a los Centrosinfantíles:
Colaborar en la preparación de proyecios educativos que contemplen

la diversidad de la población infaJitilexistente en los Centros,
Orientar a la comunidad educativa en todos aquellos aspectos'

psicopedagógicos y organizativos que afecten el buen funcionamiento
del Centro y favorezcan la, integración de niños con necesidades
educativas especiales. .

Fomentar los cauces que potencien el acercamiento familia-Centro
inf;:-¡ntil.

Respecto al niño con 'necesidades educativas especiales:

Planificar las.accionespara la prevención y detección temprana de
niños con necesidades de atención especial. '

Identificar y valorar la problemática de estos niños, De esta
valoración se derivará la propuesta de intervención educativa, la
pro\'isión de servicios de seguimiento y evaluación. '

Aplicar directamente la pane del programa que suponga intervención I
individual o en pequeño ,grupo, bien en el aula o fuera de eUa.

Orientar yJomentar a fa familia y a la c-omunidad educativa en lodo
nqueJlo que necesiten para atender adecuadamente a los niños con
necesidades cdurativas especiales.

Instruir a los padres para la realización en el hogar de programas de
adquisición de hábitos y habilidades.

. Los equipos Psicopedagógicos de Atención Temprana establecerán
una estrecha relación con los Equipos Psicopedagógicos del sector. para
facilitar el paso de los niños de los Centros infantiles a Centros de
integración de EGB.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL
RESOLUCI0N de 30 de septiembre dC' 1991. dela Direc·
ciVil General de Trabajo, por la que se acuerda la inscrip
ción )' publicación del COI1l'enio Colecth'o de la Empresa
((Sel11atic, Sociedad Anónima».

Visto el texto dcl Convenio Colectivo de ámbito ínlerprovinciat de
la Empresa «Sernatic. Sociedad Anónima», que fue suscrito con fecha 10
de junio de 1991, de una parte. por los deSignados por la Dirección de
la citada Empresa para su representación, y'de otra, por el Comité de la
mi ..m:L en representación de los trabajadores. y de conformidad con lo
dispuesto en el artíG.ulo 90, apartados 2 y 3 de laLey 8jl980, de 10 de
marzo. del Estatuto 'de los Trabajadores, y en el Real Decreto
1.040/1981. de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios
Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General acuerda:
Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en d

correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora. '.'

Scgundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado»..

Madrid. 30 de septiembre de 1991.-La Directora general, Soledad
Córdova Garrido.

Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de la Empresa «Sematic,
. Sociedad Anónima».

CONVENIO COLECTIVO DE LA EMP.RESA «SEMATIC,
SOCIEDAD ANONIMA». ANO 1991 .

Artículol.o Ambiw de aplicaciófl.-EI presente Convenio Colectivo
será de aplicación en la totalidad de los Centros de trabajo establecidos
por «Sematic, Sociedad Anónima», así como los, que .,ueda establecer
durante la vigencia del mismo en todo el territorio naciona" ,.

Las normas contenidas en . este Convenio afectarán a todo su
personal.. . ,. . .

El presente Convenio tendrá una duración de un año,' Que será el
comprendido cntre el ¡·de enerode 1991 y el 31 de diciembre de 1991,
ambas fechas' inclusive, sea cual fuere su fecha de formilliz8ción; .

Art. 2.° Incremclfto sa/arial.-.EI incremento salarial: queda estable-
cido de la siguiente forma: .'

Un incremento porcentual deiS PQr 100.
Un incremento Iíneal de 52:777 pesetas porpersona y año.

Todos los pluses y. aportaciones quedan sin_ 'variación respecto
a 1990. .

Art.3.0 lomada lahoral anua/.-Se establece una jornada laboral en
cómputo anual de mil setecicntas noventa y tres horas:'

Sr concede para 1991 :un día laboral que coincida entre dos festivos
a disfrutar por tumos, segun las necesidades del servicio ~e cada
Departamento.

Se concede para 199] un sábado más a librar. quedando en 30 para
los. Departamentos Técnico y Comercial, y 29 para el Departamento de
Administración.

Art. 4.° Beneficios sociales.-Se incrementan las gratificaciones por
l1upcialidad y natalidad, fijándose en 35.000 y 15.000 pesetas, respecti
vamente.

Dichas cantidades estarán sujetas al Impuesto de lá Renta de las
Personas Fisicas correspondiente.' .

AH.5.0 DcnUllcia.-EI presente Convenio podrá ser denunciado por
cualquiera de las panes, por escrito y con un mes de antelación al
vencimiento del plazo de vigencia.

Art. 6.° Comisión de Interpretación del Com'cllio.-La Comisión
Negociadora del presente Convenio será la misma que entenderá de
cuantas cuestiones se deriven de la interpretación, aplicación y vigilan·
cia del Convenio.


